                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 14854/INFOEM/IP/RR/2022, 14855/INFOEM/IP/RR/2022, 14861/INFOEM/IP/RR/2022, 14862/INFOEM/IP/RR/2022, 14939/INFOEM/IP/RR/2022, 16113/INFOEM/IP/RR/2022, 16574/INFOEM/IP/RR/2022 y 16600/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por XXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta sus solicitudes de información por parte del Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas dieciséis de agosto, y tres, cinco y doce de octubre de dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:

	Número de solicitud
	Información solicitada

	00467/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos a la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México subordinado al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 2. – Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y la servidora pública Catalina Juana Guzmán Cardeña con número de prelación 19 en el proceso de selección para la promoción a funciones de Dirección y de Supervisión en Educación Básica (promoción Vertical) ciclo 2021-2022. 3.- Cargo, actividad u función que desarrollaba la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo con la servidora pública Catalina Juana Guzmán Cardeña en el municipio de Texcoco. 4. – Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público Mario Martínez Vargas con número de prelación 18 en el proceso de selección para la promoción a funciones de Dirección y de Supervisión en Educación Básica (promoción Vertical) ciclo 2021-2022. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (sic)

	00468/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos a la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México subordinado al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 2.- Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2015-2016. 3.- Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2015-2016. 4.- Actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2015-2016. 5.- Copia del documento u oficio en el que le asignaron la actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2015-2016. Por la importancia de la información solicitada, le solicitó al servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables e involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (sic)

	00469/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos a la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México subordinado al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 2.- Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2016-2017 3.- Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2016-2017 4.- Actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2016-2017 5.- Copia del documento u oficio en el que le asignaron la actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2016-2017 Por la importancia de la información solicitada, le solicitó al servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables e involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (sic)

	00470/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos a la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México subordinado al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 2.- Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2017-2018 3.- Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2017-2018 4.- Actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2017-2018 5.- Copia del documento u oficio en el que le asignaron la actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2017-2018 Por la importancia de la información solicitada, le solicitó al servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables e involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (sic)

	00471/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos a la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México subordinado al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 2.- Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2018-2019 3.- Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2018-2019 4.- Actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2018-2019 5.- Copia del documento u oficio en el que le asignaron la actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2018-2019 Por la importancia de la información solicitada, le solicitó al servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables e involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (sic)

	00558/SEIEM/IP/2022
	“Es importante destacar que la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y EMITE Y MANIFIESTA RESPUESTAS QUE NO TIENE NINGUNA RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA; la información solicitada de fecha 16/08/2022 y registrada con número de folio de la solicitud 00471/SEIEM/IP/2022 está dirigida al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO y no a la Servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO; LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO SUBORDINADO A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. Por todo lo descrito y expuesto en los párrafos anteriores por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública: 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 2.- Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2018-2019. 3.- Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2018-2019. 4.- Actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2018-2019. 5.- Copia del documento u oficio en el que le asignaron la actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2018-2019. Por la importancia de la información solicitada, le solicitó al servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables e involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo..” (sic)

	00586/SEIEM/IP/2022
	“Es importante destacar que la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y EMITE Y MANIFIESTA RESPUESTAS QUE NO TIENE NINGUNA RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA; la información solicitada de fecha 03/08/2022 y registrada con número de folio de la solicitud 00442/SEIEM/IP/2022 está dirigida al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM y no a la Servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO; LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO SUBORDINADO A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE el servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE el servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. Por todo lo descrito y expuesto en los párrafos anteriores por este medio le solicitamos al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública: 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 2. – Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ. 3.- Cargo, actividad u función que desarrollaba la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ en el municipio de Texcoco. 4. - Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ. 5.- Cargo, actividad u función que desarrollaba el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ en el municipio de Nezahualcóyotl. 6. – Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público Mario Martínez Vargas. 7. - Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público Mario Martínez Vargas. 8.- Cargo, actividad u función que desarrollaba en la sección 36 de SNTE la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ en el municipio de Texcoco. 9.- Cargo, actividad u función que desarrollaba el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ en el municipio de Nezahualcóyotl Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (sic)

	00620/SEIEM/IP/2022
	“ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y EMITE Y MANIFIESTA RESPUESTAS QUE NO TIENE NINGUNA RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA; LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE FECHA 03/08/2022 Y REGISTRADA CON NÚMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD 00444/SEIEM/IP/2022 ESTÁ DIRIGIDA A LA SERVIDORA PÚBLICA CRISTINA PALMA GÓMEZ JEFA DEL SECTOR 15FTS0003F DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM Y NO A LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO; LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE LA SERVIDORA PÚBLICA SUBORDINADA A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE A LA SERVIDORA PÚBLICA CRISTINA PALMA GÓMEZ JEFA DEL SECTOR 15FTS0003F DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LA LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ELLA COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE LA SERVIDORA PÚBLICA CRISTINA PALMA GÓMEZ JEFA DEL SECTOR 15FTS0003F DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ELLA LA QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. POR TODO LO DESCRITO Y EXPUESTO EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES POR ESTE MEDIO LE SOLICITAMOS A LA SERVIDORA PÚBLICA CRISTINA PALMA GÓMEZ JEFA DEL SECTOR 15FTS0003F DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. NOS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN EN SU VERSIÓN PÚBLICA: 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 2. – Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ. 3.- Cargo, actividad u función que desarrollaba la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ en el municipio de Texcoco. 4. - Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ. 5.- Cargo, actividad u función que desarrollaba el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ en el municipio de Nezahualcóyotl. 6. – Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público Mario Martínez Vargas. 7. - Periodo de tiempo especificando (años, Meses y días) QUE LABORARON U TRABAJARON EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público Mario Martínez Vargas. 8.- Cargo, actividad u función que desarrollaba en la sección 36 de SNTE la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ en el municipio de Texcoco. 9.- Cargo, actividad u función que desarrollaba el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ en el municipio de Nezahualcóyotl Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (sic)


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Respuesta. Con fechas uno y seis de septiembre, veinticuatro y veintiséis de octubre, y tres de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
	Número de solicitud
	Información proporcionada

	00467/SEIEM/IP/2022
	“SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD.” (sic)

	00468/SEIEM/IP/2022
	“Se adjunta oficio de respuesta y anexo en formato PDF.” (sic)

	00469/SEIEM/IP/2022
	“SE REMITE RESPUESTA.” (sic)

	00470/SEIEM/IP/2022
	“Se adjunta oficio de respuesta al Ciudadano y anexo proporcionado por el Servidor Público Habilitado en formato PDF.” (sic)

	00471/SEIEM/IP/2022
	“SE REMITE OFICIO DE RESPUESTA.” (sic)

	00558/SEIEM/IP/2022
	“Se adjunta oficio de respuesta.” (sic)

	00586/SEIEM/IP/2022
	“Se adjunta respuesta a la solicitud.” (sic)

	00620/SEIEM/IP/2022
	“Se adjunta oficio de respuesta y anexo en PDF.” (sic)


El sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:
- Oficio número 210C0101030000S/UT/01841/2022, de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta proporcionada a la solicitud 00467/SEIEM/IP/2022 por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
- Oficio número 210C0101120100L/0680/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual informa que se realizó una búsqueda en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México, y refiere anexar la respuesta generada por la Encargada del Departamento.
- Oficio número 210C010120106T/2936/2022 de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por la Encargada de Despacho del Departamento de Telesecundarias Valle de México, Ma. De Lourdes Muñoz Araujo mediante el cual, en atención a la solicitud 00467/SEIEM/IP/2022, refiere lo siguiente:
[image: ]
- Oficio número 210C0101030000S/UT/1883/2022, de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta proporcionada a la solicitud 00468/SEIEM/IP/2022 por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
- Oficio número 210C0101120100L/0704/2022, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual informa que se realizó una búsqueda en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México, y refiere anexar la respuesta generada por la Encargada del Departamento.
- Oficio número 210C010120106T/3015/2022 de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, signado por la Encargada de Despacho del Departamento de Telesecundarias Valle de México, Ma. De Lourdes Muñoz Araujo mediante el cual, en atención a la solicitud 00468/SEIEM/IP/2022, refiere lo siguiente:
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- Oficio número 205C22115/4638/2014, de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce, signado por la Jefa de Departamento de Telesecundaria Valle de México, mediante el cual se comunica al Servidor Público Rafael Martínez Bernal el cambio de su adscripción con clave 11007150830 0E2781/100394, en el C.T. 15FTV00211, al C.T. 15DTV0026F, a partir de la quincena 2014/19 (1º de octubre del 2014), mismo que se agrega a continuación para mayor referencia:
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- Oficio número 210C0101030000S/UT/1833/2022, de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta proporcionada a la solicitud 00469/SEIEM/IP/2022 por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
- Relación que contiene el nombre y clave de 474 servidores públicos.
- Oficio número 210C0101030000S/UT/1862/2022, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta proporcionada a la solicitud 00470/SEIEM/IP/2022 por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
- Oficio número 210C0101120100L/0681/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual informa que se realizó una búsqueda en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México, y refiere anexar la respuesta generada por la Encargada del Departamento.
- Oficio número 210C010120106T/2937/2022 de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por la Encargada de Despacho del Departamento de Telesecundarias Valle de México, Ma. De Lourdes Muñoz Araujo mediante el cual, en atención a la solicitud 00470/SEIEM/IP/2022, refiere lo siguiente:
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- Oficio número 210C0101030000S/UT/01849/2022, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta proporcionada a la solicitud 00471/SEIEM/IP/2022 por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
- Oficio número 210C0101120106T/2935/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por la Encargada de Despacho del Departamento de Telesecundarias Valle de México, Ma. De Lourdes Muñoz Araujo mediante el cual, en atención a la solicitud 00471/SEIEM/IP/2022, refiere lo siguiente:
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- Oficio número 210C0101030000S/UT/2538/2022, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante que derivado del análisis al contenido del texto de la solicitud 00558/SEIEM/IP/2022, por parte del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, advierte la incompetencia del Organismo para atenderla, sugiriendo a la persona solicitante dirigir su solicitud ante la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.
- Oficio número 210C0101030000S/UT/2543/2022, de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta proporcionada a la solicitud 00586/SEIEM/IP/2022 por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
- Oficio número 210C0101120100L/1023/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual informa que se realizó una búsqueda en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México, y refiere anexar la respuesta generada por la Encargada del Departamento.
- Oficio número 210C010120106T/4030/2022 de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, signado por la Encargada de Despacho del Departamento de Telesecundarias Valle de México, Ma. De Lourdes Muñoz Araujo mediante el cual, en atención a la solicitud 00586/SEIEM/IP/2022, refiere lo siguiente:
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- Oficio número 210C010120106T/2808/2022 de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por la Encargada de Despacho del Departamento de Telesecundarias Valle de México, Ma. De Lourdes Muñoz Araujo mediante el cual se pronuncia sobre la solicitud de información 00442/SEIEM/IP/2022.

- Oficio número 210C0101030000S/UT/2681/2022, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta proporcionada a la solicitud 00620/SEIEM/IP/2022 por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
- Oficio número 210C0101120100L/0990/2022, de fecha veinte de agosto de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual informa que se realizó una búsqueda en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México, y refiere anexar la respuesta generada por la Encargada del Departamento.
- Oficio número 210C010120106T/3946/2022 de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, signado por la Encargada de Despacho del Departamento de Telesecundarias Valle de México, Ma. De Lourdes Muñoz Araujo mediante el cual, en atención a la solicitud 00620/SEIEM/IP/2022, refiere lo siguiente:
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- Oficio número 210C010120106T/2818/2022 de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, referente a la solicitud de información 00444/SEIEM/IP/2022, siendo importante mencionar que dicho oficio está incompleto, en virtud de que no se advierte el nombre y firma o rúbrica del servidor público que lo emite, asimismo, solo contiene información respecto a un punto. 
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en fechas diecinueve y veintiuno de septiembre, y cuatro y dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX expresando lo siguiente:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	14854/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00468/SEIEM/IP/2022
	“LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (sic)
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO SUBORDINADO A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL; EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. La información solicitada dirigida al Mtro. Adrián Rosa Nolasco, está sustentada ya que es información es derivada de su competencia y función del servidor público. XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información.” (sic)

	14855/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00470/SEIEM/IP/2022
	“LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” 
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO SUBORDINADO A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL, EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. La información solicitada dirigida al Mtro. Adrián Rosa Nolasco, está sustentada ya que es información que se derivada de su competencia y función. XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información.” (sic)

	14861/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00471/SEIEM/IP/2022
	“LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (sic)
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO SUBORDINADO A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL, EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. La información solicitada dirigida al Mtro. Adrián Rosa Nolasco, está sustentada ya que es información que se derivada de su competencia y función. XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información.” (sic)

	14862/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00467/SEIEM/IP/2022
	“LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (sic)
	“LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO PARA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO SUBORDINADO A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE ÉL EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C SUBORDINADO AL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL, EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. La información solicitada AL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C está sustentada ya que es información que se derivada de su competencia y función. XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información.” (sic)

	14939/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00469/SEIEM/IP/2022
	“LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. (LA INFORMACIÓN QUE ESTAMOS RECIBIENDO NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO)” (sic)
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y DIRIGIDA AL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO ESTÁ SUSTENTADA YA QUE ES INFORMACIÓN QUE SE DERIVADA DE SU COMPETENCIA Y FUNCIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN COMENTO. DICHO ESTO, SOLICITAMOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL, EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información. POR LO DESCRITO Y EXPUESTO ANTERIORMENTE REAFIRMAMOS NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN .."Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos a la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México subordinado al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio le solicitamos al servidor público ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO DEPENDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO Y SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 2.- Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2016-2017 3.- Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2016-2017 4.- Actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2016-2017 5.- Copia del documento u oficio en el que le asignaron la actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante el ciclo escolar 2016-2017 Por la importancia de la información solicitada, le solicitó al servidor público habilitado me dé respuesta a cada una de las interrogantes en el mismo orden en el que plantearon; de no entregarme la información solicitada ya sea porque el servidor público no encontró el documento después de realizar una búsqueda exhaustiva o porque no es competencia de esa unidad administrativa o por alguna otra razón. solicito amablemente todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos responsables e involucrados en esta solicitud. Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo" (sic)

	16113/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00558/SEIEM/IP/2022
	“La negativa para entregar la información solicitada. ( al argumentar que la información puede estar en poder de otra unidad administrativa)” (sic)
	“ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DE SECTOR 15FTS0001H GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información. POR LO DESCRITO Y EXPUESTO ANTERIORMENTE REAFIRMAMOS NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN y sea el SERVIDOR PÚBLICO ADRIÁN DE LA ROSA NOLASCO JEFE DEL SECTOR 15FTS0001H DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (sic)

	16574/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00586/SEIEM/IP/2022
	“La negativa de la servidora pública para entregar la información solicitada.” (sic)
	“La respuesta de la servidora pública no tiene ninguna relación con lo solicitado, su respuesta es ambigua, equivoca u dudosa lo que causa incertidumbre y confusión. Además de que la solicitud de información está dirigida al servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C está sustentada ya que es información que es derivada de su competencia y función del servidor público. ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE ÉL EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C SUBORDINADO AL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ÉL EL QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información. Por lo que reiteramos nuestra solicitud de información y sea el servidor público TITULAR U ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECTOR EDUCATIVO 15FTS0006C que dé respuesta a lo solicitado.” (sic)

	16600/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00620/SEIEM/IP/2022
	“La negativa de la servidora pública para entregar la información solicitada” (sic)
	“La respuesta de la servidora pública no tiene ninguna relación con lo solicitado, su respuesta es ambigua, equivoca u dudosa lo que causa incertidumbre y confusión. Además de que la solicitud de información está dirigida a la SERVIDORA CRISTINA PALMA GÓMEZ JEFA DEL SECTOR 15FTS0003F, está sustentada ya que es información que es derivada de su competencia y función de la servidora pública. ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE LA SERVIDORA PÚBLICA CRISTINA PALMA GÓMEZ JEFA DEL SECTOR 15FTS0003F GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LA EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ELLA COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DICHO ESTO SOLICITAMOS QUE LA SERVIDORA PÚBLICA CRISTINA PALMA GÓMEZ JEFA DEL SECTOR 15FTS0003F ADSCRITA Y SUBORDINADA AL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA EN EL VALLE DE MÉXICO CUMPLA COMO LA MARCA Y ESTIPULA LA LEY Y SEA ELLA LA QUE NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información. POR LO EXPUESTO REITERAMOS NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y SEA LA SERVIDORA PÚBLICA CRISTINA PALMA GÓMEZ JEFA DEL SECTOR 15FTS0003F QUE DÉ RESPUESTA A LO SOLICITADO.” (sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, María del Rosario Mejía Ayala y Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento. 
5. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas veintidós, veintitrés, y veintiséis de septiembre, y once, veintidós y veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Trigésimo Sexta Sesión Ordinaria de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós y Vigésimo Primera Sesión Ordinaria de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación de los expedientes 14855/INFOEM/IP/RR/2022, 14861/INFOEM/IP/RR/2022, 14862/INFOEM/IP/RR/2022, 14939/INFOEM/IP/RR/2022, 16113/INFOEM/IP/RR/2022, al 14854/INFOEM/IP/RR/2022, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, asimismo, en la Cuadragésimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, ordenó la acumulación del expediente 16600/INFOEM/IP/RR/2022 al 16574/INFOEM/IP/RR/2022, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resulta conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.
7. Manifestaciones. De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúa se advierte que en fechas veintisiete de septiembre, cuatro, seis, y diecinueve de octubre,  y veintitrés, veintinueve y treinta de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió sus informes justificados, en los siguientes términos: 
	Recuso de Revisión
	Información entregada

	14854/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00468/SEIEM/IP/2022
	Oficio número 210C0101030000S/UT/2465/2022 de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde informe justificado, donde señala que el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo ratificó la respuesta que se generó.
Anexo: Oficio número 210C0101120100L/0891/2022 de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual, en atención al recurso de revisión señala que se realizó de nueva cuenta la búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento, ratificando en el acto la respuesta que se generó. 

	14855/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00470/SEIEM/IP/2022
	Oficio número 210C0101030000S/UT/2040/2022 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde informe justificado, a través del cual ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, al referir que en fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, se recibió el oficio 210C0101120100L/0681/2022 suscrito por la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, con la finalidad de atender la solicitud, adjuntando al referido oficio la información requerida, dando respuesta al ciudadano mediante el oficio 210C0101030000S/UT/1862/2022, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, cumpliendo con la petición realizada por el solicitante.
Anexo: Oficio número 210C0101120100L/0862/2022 de fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual, en atención al recurso de revisión señala que se realizó de nueva cuenta la búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento, ratificando en el acto la respuesta que se generó.

	14861/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00471/SEIEM/IP/2022
	Oficio número 210C0101030000S/UT/2039/2022 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde informe justificado, señalando que requirió al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo atender el recurso de revisión, adjuntando el oficio 210C0101120100L/0888/2022.
Anexo: Oficio número 210C0101120100L/0888/2022 de fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual, en atención al recurso de revisión señala que se realizó de nueva cuenta la búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento, ratificando en el acto la respuesta que se generó.

	14862/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00467/SEIEM/IP/2022
	Oficio número 210C0101030000S/UT/02215/2022 de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde informe justificado, señalando que requirió nuevamente al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información solicitada, adjuntando la respuesta de dicha área que consiste en el oficio 210C0101120100L/0904/2022.
Anexo: Oficio número 210C0101120100L/0904/2022 de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual, en atención al recurso de revisión señala que se realizó de nueva cuenta la búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento, ratificando en el acto la respuesta que se generó.

	14939/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00469/SEIEM/IP/2022
	Oficio número 210C0101030000S/UT/2148/2022 de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde informe justificado, señalando que con la finalidad de atender el recurso de revisión, se solicitó informe al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo quien a su vez, otorgó respuesta a través del oficio número 210C0101120100L/0916/2022, mismo que manifestó adjuntar.
Anexos: 
- Oficio número 210C0101120100L/0916/2022 de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual, en atención al recurso de revisión señala que la información solicitada se encuentra en el expediente 0468-2022 mismo que fue entregado el veinticinco de agosto de dos mil veintidós.
- Oficio número 210C010120106T/3128/2022de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por la Encargada de Despacho del Departamento de Telesecundarias Valle de México, Ma. De Lourdes Muñoz Araujo, mediante el cual refiere lo siguiente:

[image: ]
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- Oficio número 205C22115/4638/2014, de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce, signado por la Jefa de Departamento de Telesecundaria Valle de México, mediante el cual se comunica al Servidor Público Rafael Martínez Bernal el cambio de su adscripción con clave 11007150830 0E2781/100394, en el C.T. 15FTV00211, al C.T. 15DTV0026F, a partir de la quincena 2014/19 (1º de octubre del 2014).

	16113/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00558/SEIEM/IP/2022
	Oficio número 210C0101030000S/UT/3179/2022 de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde informe justificado, señalando que requirió al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo atender el recurso de revisión, quien mediante el oficio 210C0101120100L/1046/2022 ratificó la respuesta que se generó.
Anexo: Oficio número 210C0101120100L/1046/2022 de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual, en atención al recurso de revisión señala que se realizó de nueva cuenta la búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento, ratificando en el acto la respuesta que se generó.

	16574/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00586/SEIEM/IP/2022
	Oficio número 210C0101030000S/UT/3179/2022 de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde informe justificado, señalando que requirió al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo atender el recurso de revisión, quien mediante el oficio 210C0101120100L/1069/2022 ratificó su respuesta inicial.
Anexo: Oficio número 210C0101120100L/1069/2022 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual, en atención al recurso de revisión señala que se realizó de nueva cuenta la búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento, ratificando en el acto la respuesta que se generó.

	16600/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00620/SEIEM/IP/2022
	Oficio número 210C0101030000S/UT/3173/2022 de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde informe justificado, señalando que requirió al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo atender el recurso de revisión, quien mediante el oficio 210C0101120100L/1103/2022 ratificó su respuesta inicial.
Anexo: Oficio número 210C0101120100L/1103/2022 de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, mediante el cual, en atención al recurso de revisión señala que se realizó de nueva cuenta la búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento, ratificando en el acto la respuesta que se generó.


Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente, una vez que fueron analizados, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Ampliación del término para resolver. En fechas siete y diez de agosto de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de Instrucción. En fechas veinticuatro de marzo, siete y dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información los días uno y seis de septiembre, veinticuatro y veintiséis de octubre, y tres de noviembre de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados los días diecinueve y veintiuno de septiembre, y cuatro y dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, esto es, al octavo, décimo tercero y décimo cuarto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, respectivamente. En este sentido, se concluye que los presentes recurso de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre, sino un seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I, IV y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información, motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
De la unidad administrativa Telesecundaria Valle de México:
1. Copia del permiso, oficio o documento que le permitió separase del servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo, al ser nombrada por el Director General de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México, en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “Ley General del Servicio Profesional Docente” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto.
2. Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019. 
3. Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019. 
4. Actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019.
5. Copia del documento u oficio en el que se le asignó la actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación al servidor público Rafael Martínez Bernal durante los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019. 
6. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron o trabajaron en el municipio de Texcoco la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y la servidora pública Catalina Juana Guzmán Cardeña con número de prelación 19 en el proceso de selección para la promoción a funciones de Dirección y de Supervisión en Educación Básica (promoción Vertical), ciclo 2021-2022.
7. Cargo, actividad u función que desarrollaba la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo con la servidora pública Catalina Juana Guzmán Cardeña en el municipio de Texcoco.
8. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron o trabajaron en el municipio de Naucalpan la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y el servidor público Mario Martínez Vargas con número de prelación 18 en el proceso de selección para la promoción a funciones de Dirección y de Supervisión en Educación Básica (promoción Vertical), ciclo 2021-2022.
9. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron o trabajaron en el municipio de Texcoco la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez.
10. Cargo, actividad u función que desarrollaba la servidora pública Ma. de Lourdes Muños Araujo en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Texcoco. 
11. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron u trabajaron en el municipio de Nezahualcóyotl el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez, 
12. Cargo, actividad u función que desarrollaba el servidor público José Sánchez Huipio en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Nezahualcóyotl. 
13. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron u trabajaron en el municipio de Naucalpan la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y el servidor público Mario Martínez Vargas.  
14. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron u trabajaron en el municipio de Naucalpan el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Mario Martínez Vargas. 
15. Cargo, actividad u función que desarrollaba en la sección 36 de SNTE la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Texcoco. 
Cabe señalar que no pasa desapercibido que como parte de su solicitud, la persona solicitante realizó diversos planteamientos subjetivos, tales como “Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos a la unidad administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México subordinado al organismo descentralizado SEIEM…” (sic), “ El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales…” (sic), entre otros, ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
En respuesta a las solicitudes el Sujeto Obligado, a través del Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, proporcionó diversos oficios mediante los cuales el servidor público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo refiere haber realizado una búsqueda en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México proporcionando en el acto el pronunciamiento emitido por la Encargada de Despacho de dicho Departamento, cuyo contenido será analizado a detalle en líneas posteriores, asimismo, respecto a la solicitud 00558/SEIEM/IP/2022, Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, advierte la incompetencia del Organismo para atenderla, sugiriendo a la persona solicitante dirigir su solicitud ante la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad en lo medular, que se le negó la entrega de la información, asimismo, que se argumentó que la información pudiera estar en poder de otra unidad administrativa.
Asimismo, agregó diversos planteamientos subjetivos como parte de su recurso de revisión tales como “UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO…” (sic), “LA OBSTRUCCIÓN, OBSTÁCULO U IMPEDIMENTO DE LA SERVIDORA PÚBLICA … PARA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO SUBORDINADO A ELLA NOS PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic), “ENTENDEMOS CLARAMENTE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO … JEFE DE SECTOR … GUARDA UNA SUBORDINACIÓN LABORAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE ESE DEPARTAMENTO, PERO ESO NO LO EXIME NI MUCHO MENOS LO LIBRA DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉL COMO SERVIDOR PÚBLICO DE PROPORCIONARNOS LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN…” (sic), entre otros, quedando aclarado que este Instituto no cuenta con facultades  para pronunciarse, sobre los mismos, al no constituir el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión.
Así, una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través del Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, con auxilio del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, como obra en el antecedente 7 de la presente resolución.
Acotado lo anterior, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”(Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
En tal sentido, en observancia de lo previsto en los artículos 53[footnoteRef:2] fracciones II y IV y 162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, tomando en consideración la materia de los requerimientos de información el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, turnó las solicitudes al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, siendo de suma importancia mencionar que de conformidad con el artículo 15 del Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, el Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, se auxilia de diferentes unidades administrativas para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, entre las que se encuentra la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, como se lee enseguida: [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

“Artículo 15.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la persona titular de la Dirección General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
…
VII. Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo;”
Además, el párrafo segundo del artículo 15 del Reglamento en cita dispone que el Organismo contará con un Órgano Interno de Control, y las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones se establecerán en su Manual General de Organización; de igual forma se auxiliará de las personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con el presupuesto y estructura orgánica autorizadas, así como de la normatividad aplicable.
Al frente de cada Coordinación, Dirección y Unidad, habrá una persona titular quien se auxiliará de las personas servidoras públicas que las necesidades del servicio requieran de acuerdo con la normativa aplicable, y la estructura orgánica y presupuesto, autorizados, y se les confirieren las siguientes atribuciones, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento Interior:
“Artículo 17.- Corresponde a las personas titulares de las Coordinaciones, Direcciones y Unidades, el ejercicio de las atribuciones genéricas siguientes:
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 
II. Formular y proponer a la persona que sea su superior jerárquico los proyectos de programa anual de las actividades y de presupuesto de las unidades administrativas a su cargo; 
III. Acordar con la persona que sea su superior jerárquico lo relativo a los asuntos cuyo trámite esté encomendado a la unidad administrativa a su cargo;
IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en los asuntos de su competencia; 
V. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona que sea su superior jerárquico; 
VI. Asesorar y apoyar técnicamente, en asuntos de su competencia, a las personas servidoras públicas que lo soliciten; 
VII. Proponer a la persona que sea su superior jerárquico el ingreso, licencia, promoción, remoción y cese del personal de la unidad administrativa a su cargo; 
VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por delegación o los que les correspondan por suplencia; 
IX. Proporcionar, previo acuerdo con la persona que sea su superior jerárquico inmediata, la información o el apoyo técnico que les sea solicitado; 
X. Coordinar sus actividades con las personas titulares de las demás unidades administrativas que tiendan a mejorar el desempeño de sus atribuciones; 
XI. Validar, en el ámbito de su competencia, los reglamentos de trabajo, manuales administrativos y demás disposiciones de observancia general de SEIEM, de conformidad con los lineamientos establecidos al respecto; 
XII. Proponer a la persona que sea su superior jerárquico inmediato modificaciones jurídicas y administrativas que tiendan a mejorar el desempeño de la unidad administrativa a su cargo; 
XIII. Implementar en el ámbito de su competencia las medidas tendientes a institucionalizar la perspectiva de género, la igualdad sustantiva, la eliminación de toda forma de discriminación y el respeto a los derechos humanos; 
XIV. Expedir constancias o certificar documentos que obren en sus archivos y los relativos al ejercicio de sus atribuciones; 
XV. Proponer a la persona que sea su superior jerárquico inmediato, acciones para la modernización administrativa, mejora regulatoria, gobierno digital y gestión de la calidad en los trámites y servicios que presta la unidad administrativa a su cargo y, llevar a cabo su ejecución y cumplimiento, y 
XVI. Las demás que les confieren otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que les encomiende la persona que sea su superior jerárquico.”
A la a Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, le corresponde el desempeño de las siguientes atribuciones de conformidad con el artículo 27 del Reglamento interno: 
“Artículo 27.- Corresponde a la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo: 
I. Dirigir y controlar la prestación de los servicios de educación secundaria general, secundaria técnica, telesecundaria y educación física, a cargo de SEIEM; 
II. Ejecutar los programas y proyectos de apoyo educativo en los servicios a su cargo; 
III. Proponer, en el ámbito de su competencia; la prestación de nuevas servicios educativos; 
IV. Someter a consideración de la persona titular de la Coordinación Académica y de Operación Educativa, propuestas de reformas a los contenidos regionales de los planes y programas de estudio a su cargo; 
V. Establecer lineamientos y mecanismos para el desarrollo de las actividades académicas, de supervisión y evaluación de los servicios de su competencia; 
VI. Someter a la consideración de la persona titular de la Coordinación Académica y de Operación Educativa, lineamientos para supervisar el funcionamiento de los planes de educación secundaria; 
VII. Proponer y ejecutar los programas de actualización, capacitación y superación profesional del personal académico adscrito a la Dirección; 
VII Bis. Atender y ejecutar en el ámbito de su competencia, las acciones y estrategias derivadas del Servicio Profesional Docente, conforme a la normatividad vigente;
VIII.- Actualizar el catálogo de centros de trabajo bajo su responsabilidad, informando de las incidencias a las direcciones de Planeación y Evaluación y de Administración y Desarrollo de Personal; 
IX. Supervisar la adecuada operación de los programas de cómputo y de extensión y vinculación educativa de la Dirección; y 
X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le encomienden las personas titulares de la Coordinación Académica y de Operación Educativa o de la Dirección General.”
Por su parte, el Manual  General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México dispone que el objetivo de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, consiste en organizar, dirigir, controlar y evaluar la prestación de los servicios de educación secundaria general, técnica y telesecundaria, de conformidad con la normatividad emitida en materia técnico-pedagógica, plan y programas de estudio, contenidos y métodos educativos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje; con el apoyo de los servicios de educación física, extensión, vinculación y de tecnologías de la información y la comunicación en la educación.
La Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, se auxilia de la Subdirección de Educación Secundaria, y esta a su vez tiene a su cargo, entre otras unidades administrativas, al Departamento de Telesecundaria de Valle de México, de la cual la persona solicitante requirió la información que es de su interés.
En tal sentido, es de suma importancia mencionar que el Manual General de Organización establece como objetivo del Departamento de Telesecundaria de Valle de México, el de organizar, operar, controlar y evaluar la prestación de los servicios de telesecundaria, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de su competencia, a efecto de atender la demanda educativa y elevar la calidad de la educación, para lo cual se le confiere el desempeño de las siguientes funciones:
− Organizar, operar, controlar y evaluar la prestación de los servicios de telesecundaria en los planteles educativos.
− Difundir la normatividad, contenidos, plan, programas de estudios y métodos, de telesecundaria y vigilar su aplicación. 
− Implementar y operar acciones de asesoría técnico-pedagógica y administrativa, dirigida al personal docente, directivo y de supervisión de telesecundaria, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
− Proponer a la Subdirección de Educación Secundaria, adecuaciones a los procesos técnico-pedagógicos y administrativos, métodos de enseñanza, instrumentos de evaluación del aprendizaje, materiales y recursos didácticos que permitan la mejora de la operación del servicio de telesecundaria. 
− Identificar y proponer, de acuerdo con las necesidades del servicio, el cumplimiento de las estructuras ocupacionales. 
− Coadyuvar en las acciones correspondientes a la capacitación, formación continua, actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal. 
− Identificar las necesidades y presentar los proyectos de consolidación, creación, ampliación, sustitución, suspensión y ubicación de los servicios educativos de telesecundaria. 
− Implementar los programas de extensión, vinculación, apoyo educativo, participación social y tecnologías de la información y la comunicación en la educación, que se desarrollan en los departamentos de apoyo de la Dirección. 
− Operar las acciones de control escolar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
− Integrar y presentar propuestas de fortalecimiento de infraestructura y equipamiento escolar que contribuyan a la construcción de ambientes propicios para el aprendizaje y la realización de actividades de desarrollo personal y social. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
Acotado lo anterior, es necesario precisar que las solicitudes que dieron origen a los recursos de revisión que ahora se resuelven fueron turnadas al área competente para generar, administrar o poseer la información materia de las mismas, y que si bien la persona solicitante requirió de manera expresa que las solicitudes fueran atendidas por un servidor público en específico, esto es, por el los Titulares o Encargados de Despacho de los Sectores Educativos 15FTS0001H y  15FTS0006C de Telesecundaria en el Valle de México, no debe perderse de vista que este se encuentra subordinado al Departamento de Telesecundaria Valle de México, como el mismo particular  señaló en sus solicitudes, y como también lo hizo valer la encargada de Despacho del Departamento en respuesta a las solicitudes, al señalar que al existir una dependencia jerárquica, cualquier respuesta institucional que tenga relación con las funciones de Departamento a su Cargo es de competencia y facultad al ser la encargada del mismo.
En este orden de ideas, si los documentos que dan cuenta de la información solicitada a través de ejercicio del Derecho de acceso se encuentran en poder de la persona titular o encargada de determinada área, esta se encuentra obligada a proporcionarlos para satisfacer dicho derecho, salvo las excepciones que la normativa establece, asimismo, de ser el caso de que dichos documentos obren en poder de las áreas subordinadas a esta, los servidores públicos deben remitir dicha información a su superior jerárquico, con la finalidad de que se cumpla con las atribuciones del área a la cual dependen, reiterando que el Derecho humano de acceso a la información implica únicamente que los entes públicos den acceso a los documentos que hubieran generado, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, más no la obligación de generar documentos, practicar investigaciones, o realizar cálculos, ni mucho menos emitir pronunciamientos con la finalidad de presentar información conforme al interés de los particulares.
De manera que, en el presente caso, no es necesario que los Titulares o Encargados de Despacho de los Sectores Educativos 15FTS0001H y  15FTS0006C de Telesecundaria en el Valle de México, proporcionen los documentos en los que obra la información, ni que se pronuncien en determinado sentido para satisfacer la pretensión de la persona saltante, por el contrario, basta con que se le proporcione el soporte documental que dé cuenta de la información que es de su interés, en el estado en el que esta se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado.
Aclarado dicho punto, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la persona solicitante, así como de la información proporcionada por el Sujeto Obligado para satisfacer los mismos, con la finalidad de determinar si el derecho de acceso quedó atendido, o en su defecto ordenar los documentos que cumplan dicha finalidad, y, para un mejor entendimiento, dicho análisis se efectuará a través de la siguiente tabla:
	REQUERIMIENTO
	INFORMACIÓN PROPORCIONADA
	¿SATISFACE EL DERECHO DE ACCESO?

	1. Copia del permiso, oficio o documento que le permitió separase del servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo, al ser nombrada por el Director General de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México, en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019.
	La Encargada del Despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México señaló que realizó una búsqueda en los archivos del Departamento a su cargo de lo solicitado, sin encontrar documento que cumpla los requisitos de la persona solicitante, además refiere que la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo, no se ha separado del servicio público dentro de la fecha a la que se hace referencia.
	SÍ
Al pronunciarse en sentido negativo.

	2. Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019.
	La Clave del Centro de Trabajo del Maestro Rafael Martínez Bernal en el ciclo escolar:
2015-2016: 15DTV0026F
2016-2017: Proporciona una relación que contiene nombre y clave de 474 servidores públicos, sin advertirse la relativa al servidor público Rafael Martínez Bernal. 
2017-2018: 15DTV0037L 
2018-2019: 15DTV0037L
	PARCIALMENTE
No se proporcionó la Clave del Centro de Trabajo del ciclo escolar 2016-2017, que corresponde con la solicitud 00469/SEIEM/IP/2022 que dio origen al recurso de revisión 14939/INFOEM/IP/RR/2022.

	3. Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción del servidor público Rafael Martínez Bernal durante los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019.
	Dirección del Centro de Trabajo: 
2015-2016: Calle 15 S/N, esquina Av. Morelos, o 4ª  Av. Col. Estado de México,  Ciudad. Nezahualcóyotl. 
2016-2017: Proporciona una relación que contiene nombre y clave de 474 servidores públicos, sin advertirse la relativa al servidor público Rafael Martínez Bernal. 
2017-2018 y 2018-2019: Bellas Artes y 4ª  Av. S/N Col. Benito Juárez Cuidad Nezahualcóyotl, Estado de México,  C.P. 57700.
	PARCIALMENTE
No se proporcionó la dirección del Centro de Trabajo del ciclo escolar 2016-2017, que corresponde con la solicitud 00469/SEIEM/IP/2022 que dio origen al recurso de revisión 14939/INFOEM/IP/RR/2022.

	4. Actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que le asignaron al servidor público Rafael Martínez Bernal durante los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019.
	2015-2016: No existe documento en los términos que lo solicita, siendo importante mencionar que como se desprende del oficio que se agrega a la presente, las funciones fueron asignadas por quien entonces era Director, agregando el oficio número 205C22115/4638/2014, mediante el cual se le notifica al servidor público Rafael Martínez Bernal el cambio de adscripción a partir de la quincena 2014/19 (1º octubre de 2014), informándole que se debía presentar ante el Director del Centro de Trabajo quien le asignaría las funciones a desempeñar.
2016-2017: Proporciona una relación que contiene nombre y clave de 474 servidores públicos, sin advertirse la relativa al servidor público Rafael Martínez Bernal. 
2017-2018 y 2018-2019: Después de que se realizó una búsqueda en los archivos del Departamento de Telesecundaria Valle de México de lo solicitado, no se encontró documento que cumpla los requisitos del solicitante.
	PARCIALMENTE 
Al no estar obligado a generar documentos ad hoc, sin embargo, no se pronunció respecto a la solicitud 00469/SEIEM/IP/2022 que dio origen al recurso 14939/INFOEM/IP/RR/2022, y que corresponde con el ciclo escolar 2016-2017.

	5. Copia del documento u oficio en el que se le asignó la actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación al servidor público Rafael Martínez Bernal durante los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019.
	2015-2016: No existe documento en los términos que lo solicita, siendo importante mencionar que como se desprende del oficio que se agrega a la presente, las funciones fueron asignadas por quien entonces era Director, agregando el oficio número 205C22115/4638/2014, mediante el cual se le notifica al servidor público Rafael Martínez Bernal el cambio de adscripción a partir de la quincena 2014/19 (1º octubre de 2014), informándole que se debía presentar ante el Director del Centro de Trabajo quien le asignaría las funciones a desempeñar.
2016-2017: Proporciona una relación que contiene nombre y clave de 474 servidores públicos, sin advertirse la relativa al servidor público Rafael Martínez Bernal. 
2017-2018 y  2018-2019: Después de que se realizó una búsqueda en los archivos del Departamento de Telesecundaria Valle de México de lo solicitado, no se encontró documento que cumpla los requisitos del solicitante.
	PARCIALMENTE 
Al no estar obligado a generar documentos ad hoc, sin embargo, no se pronunció respecto a la solicitud 00469/SEIEM/IP/2022 que dio origen al recurso 14939/INFOEM/IP/RR/2022, y que corresponde con el ciclo escolar 2016-2017. 

	6. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron o trabajaron en el municipio de Texcoco la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y la servidora pública Catalina Juana Guzmán Cardeña con número de prelación 19 en el proceso de selección para la promoción a funciones de Dirección y de Supervisión en Educación Básica (promoción Vertical), ciclo 2021-2022.
	Previa búsqueda exhaustiva en los archivos del Departamento de Telesecundaria Valle de México, no se encontró documento alguno que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante.
	SÍ
Al no estar obligado a generar documentos ad hoc.

	7. Cargo, actividad u función que desarrollaba la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en el periodo de tiempo que laboró al mismo tiempo con la servidora pública Catalina Juana Guzmán Cardeña en el municipio de Texcoco.
	La actividad que ha desarrollado es de docente frente a grupo y a partir del 16 de marzo de 2019 a la fecha de respuesta como encargada de Despacho de Educación Telesecundaria Valle de México.
	SÍ
Al señalar la actividad que ha desarrollado la servidora pública, y el cargo que ha desempeñado 16 de marzo de 2019 a la fecha de respuesta.

	8. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron o trabajaron en el municipio de Naucalpan la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y el servidor público Mario Martínez Vargas con número de prelación 18 en el proceso de selección para la promoción a funciones de Dirección y de Supervisión en Educación Básica (promoción Vertical), ciclo 2021-2022.
	La servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en ningún momento ha laborado en el municipio de Naucalpan.
	PARCIALMENTE
Al pronunciarse en sentido negativo respecto de la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo, sin embargo, fue omiso respecto del servidos público Mario Martínez Vargas.

	9. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron o trabajaron en el municipio de Texcoco la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez.
	Realizó diversos pronunciamientos que no guardan relación con la información requerida, asimismo, remitió oficios que se refieren a solicitudes diversas.
	NO

	10. Cargo, actividad u función que desarrollaba la servidora pública Ma. de Lourdes Muños Araujo en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Texcoco.
	Realizó diversos pronunciamientos que no guardan relación con la información requerida, asimismo, remitió oficios que se refieren a solicitudes diversas.
	NO

	11. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron u trabajaron en el municipio de Nezahualcóyotl el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez.
	Realizó diversos pronunciamientos que no guardan relación con la información requerida, asimismo, remitió oficios que se refieren a solicitudes diversas.
	NO

	13. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron u trabajaron en el municipio de Naucalpan la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y el servidor público Mario Martínez Vargas.
	Realizó diversos pronunciamientos que no guardan relación con la información requerida, asimismo, remitió oficios que se refieren a solicitudes diversas.
	PARCIALMENTE
En respuesta a la solicitud 00467/SEIEM/IP/2022 que dio origen al recurso de revisión 14862/INFOEM/IP/RR/2022, manifestó que la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en ningún momento ha laborado en el municipio de Naucalpan, quedando pendiente la información respecto del servidor público Mario Martínez Vargas.  

	14. Periodo de tiempo especificando años, meses y días, que laboraron u trabajaron en el municipio de Naucalpan el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Mario Martínez Vargas.
	Realizó diversos pronunciamientos que no guardan relación con la información requerida, asimismo, remitió oficios que se refieren a solicitudes diversas.
	NO

	15. Cargo, actividad u función que desarrollaba en la sección 36 de SNTE la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Texcoco.
	Realizó diversos pronunciamientos que no guardan relación con la información requerida, asimismo, remitió oficios que se refieren a solicitudes diversas.
	NO


De la tabla anterior concluimos que los puntos 1, 6 y 7 quedaron colmados con la información proporcionada por el Sujeto Obligado, al haberse pronunciado la servidora pública habilitada competente respecto de la materia de los mismos, siendo importante mencionar que para atender el punto  1,  lo contestado por la servidora pública se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que refiere expresamente que se realizó una búsqueda en los archivos del Departamento e Telesecundaria Valle de México, de lo solicitado, sin encontrar documento que cumpla los requisitos de la persona solicitante, señalando que la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo, no se ha separado del servicio público dentro de la fecha a la que se hace referencia en las solicitudes de información, esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
Así, al considerarse como hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, ello aunado a que este Órgano Garante no puede tener la certeza de que la información materia de la solicitud se debió haber generado durante el periodo al que se hace alusión, sirve de sustento la siguiente Tesis[footnoteRef:4] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [4:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado, través de la servidora pública habilitada competente declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia.
Respecto del punto 6, la servidora pública habilitada competente manifestó que realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos del Departamento de Telesecundaria Valle de México, sin embargo, no se encontró documento alguno que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante, por lo que es preciso reiterar que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones, de tales circunstancias, los Sujetos Obligados únicamente deberán proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, lo cual se sustenta con los artículos 12 último párrafo, 24 último párrafo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, citados con antelación.
De tal manera que basta con la aseveración por parte del Sujeto Obligado en relación a la inexistencia de información relacionada con el requerimiento de información que formuló la persona solicitante en el entendido de que los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Para atender el punto 7, señaló de manera concreta la actividad que ha desarrollado la servidora pública y el cargo que ha desempeñado 16 de marzo de 2019 a la fecha de respuesta, información que colma lo solicitado en el punto en análisis.
En tal virtud, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la materia de los requerimientos de información en estudio en el que brinda información puntual sobre la materia de los mismos,  este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por otro lado, respecto de los puntos 2, 3, 4, 5, 8 y 13, se tienen como parcialmente atendidos por las siguientes razones:
Respecto de los puntos 2, 3, 4 y 5, mediante los cuales se solicitó información del servidor público Rafael Martínez Bernal, si bien la servidora pública habilitada del Departamento de Telesecundaria Valle de México proporcionó de manera puntual la Clave del Centro de Trabajo y la dirección de dicho Centro de Trabajo del servidor público referido de los ciclos escolares 2015-2016, 2017-2018 y 2018-2019; proporcionó el oficio que localizó derivado de la búsqueda efectuada en los archivos a su cargo, que da cuenta de que el Director del Centro de Trabajo asignó las actividades al servidor público referido respecto del ciclo escolar 2015-2016; y señaló que no se encontró documento u oficio que cumpla los requisitos del solicitante, que den cuenta de las actividades acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que se le asignaron al servidor público referido, para los ciclos escolares 2017-2018 y  2018-2019, información que es suficiente para tener por colmados los requerimientos de información respecto de los ciclos escolares 2015-2016, 2017-2018 y  2018-2019, en los términos ya precisados en líneas anteriores, toda vez que se proporcionó la información puntual que satisface lo solicitado y se señaló de manera clara que no se encontró un documento que cumpla con los requisitos del particular, reiterando que la Ley de la materia no constriñe al Sujeto Obligado a generar documentos conforme al interés de los solicitantes con la finalidad atender el Derecho de acceso.
Sin embargo, respecto del ciclo escolar 2016-2017, el Sujeto Obligado proporcionó únicamente una relación que contiene nombre y clave de 474 servidores públicos, sin que en dicho documento se advierta información del servidor público Rafael Martínez Bernal, asimismo, el servidor público habilitado no precisó, de manera clara, si el servidor público referido había laborado durante el periodo señalado, o el motivo por el cual el nombre del servidor público no se advierte en la relación remitida, situación que no brinda certeza sobre lo que quiso decir con relación a la información solicitada.
En consecuencia, no puede tenerse por satisfecho el derecho de acceso de la persona solicitante respecto de dicho periodo, siendo necesario ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega del soporte documental que dé cuenta de la Clave de la Unidad Administrativa o Centro de Trabajo de adscripción y  la dirección de la Unidad Administrativa o Centro de Trabajo de adscripción, del servidor público referido, así como la actividad, acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que se le asignó, y el documento que se le  entregó en el que se le asignó la acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación, correspondiente al ciclo escolar 2016-2017.
Sin embargo, para el caso de que no se llegara a localizar documentos que den cuenta de la información, por no haberse generado o no obrar en los términos requeridos, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII[footnoteRef:5] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [5:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;] 

Por cuanto hace al punto 8 es de señalar que la servidora pública habilitada competente del Departamento de Telesecundaria Valle de México manifestó que la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en ningún momento ha laborado en el municipio de Naucalpan, información que se traduce en una expresión en sentido negativo, resultando obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga el requerimiento de información respecto de dicha servidora pública, por lo que la manifestación emitida es suficiente para tener por atendida la solicitud respecto de la misma, no obstante, respecto del servidor público Mario Martínez Vargas, no hubo pronunciamiento alguno, es decir, la respuesta no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, resultando aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
En este sentido, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, al no pronunciarse de manera particular sobre este punto de la solicitud, se estima procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental en el que conste el periodo de tiempo, preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboró en el municipio de Naucalpan el servidor público Mario Martínez Vargas con número de prelación 18 en el proceso de selección para la promoción a funciones de Dirección y de Supervisión en Educación Básica (promoción Vertical), ciclo escolar 2021-2022, en versión pública de ser procedente, conforme al considerando siguiente.
No obstante, para el caso de que no llegara a localizar información por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por atendido el derecho de acceso a la información, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Respecto al punto 13,  como se advierte en las constancias del expediente de los recursos de revisión 16574/INFOEM/IP/RR/2022 y 16660/INFOEM/IP/RR/2022, la servidora pública habilitada del Departamento de Telesecundaria Valle de México, realizó diversos pronunciamientos que no guardan relación con las solicitudes de información 00586/SEIEM/IP/2022 y 00620/SEIEM/IP/2022, asimismo, remitió oficios  referentes a solicitudes diversas de los cuales no se desprende la información que es materia de las solicitudes 00586/SEIEM/IP/2022 y 00620/SEIEM/IP/2022, no obstante, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que dicho requerimiento guarda relación con punto 8 que corresponde con la solicitud 00467/SEIEM/IP/2022, donde la servidora pública habilitada competente manifestó que la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en ningún momento ha laborado en el municipio de Naucalpan, y omitió pronunciarse respecto del servidor público Mario Martínez Vargas, en tal virtud, se estima tener por atendido el requerimiento numero 13 respecto de la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo, y ordenar la entrega de la información únicamente del servidor público Mario Martínez Vargas, relativa al periodo de tiempo preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboró en el municipio de Naucalpan, en los términos precisados en el estudio del punto que antecede.
Respecto de los puntos 9, 10, 11, 14 y 15, no pueden tenerse por satisfechos en virtud de que la servidora pública habilitada del Departamento de Telesecundaria Valle de México realizó diversos pronunciamientos que no guardan relación con las solicitudes de información 00586/SEIEM/IP/2022 y 00620/SEIEM/IP/2022, asimismo, remitió oficios referente solicitudes diversas de los cuales no se desprende la información solicitada, es decir, proporcionó información que no corresponde, por lo tanto, el derecho de acceso no ha quedado atendido, siendo procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental que dé cuenta del periodo de tiempo, preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboraron en el municipio de Texcoco la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez; cargo, actividad o función que desarrollaba la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Texcoco; periodo de tiempo, preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboraron en el municipio de Nezahualcóyotl el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez; cargo, actividad o función que desarrollaba el servidor público José Sánchez Huipio en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Nezahualcóyotl; periodo de tiempo preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboraron en el municipio de Naucalpan el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Mario Martínez Vargas; y cargo, actividad u función que desarrollaba en la sección 36 de SNTE la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Texcoco, en términos del considerando siguiente.
Asimismo, para el caso de que no llegara a localizar información por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por atendido el derecho de acceso a la información, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Finalmente, respecto del recurso de revisión 16113/INFOEM/IP/RR/2022, es de suma importancia mencionar que si bien, en atención a la solicitud de información 00558/SEIEM/IP/2022 que le dio origen, el servidor público habilitado de la Dirección de Secundaria y Servicios de Apoyo declaró la incompetencia del Sujeto Obligado para dar respuesta, y sugirió a la persona solicitante presentar su solicitud ante la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, este Organismo Garante advirtió que la materia de dicha solicitud es coincidente con la solicitud de información 00471/SEIEM/IP/2022, donde la servidora pública habilitada del Departamento de Telesecundarias Valle de México proporcionó la información que obra en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que es evidente la información proporcionada para atender esta última, satisface de igual manera la solicitud de información 00558/SEIEM/IP/2022, toda vez que en ambas solicitudes se requirió la copia del permiso, oficio o documento que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muñoz Araujo al ser nombrada por el Director General de los SEIEM como Encargada del Despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019, así como información del servidor público Rafael Martínez Bernal del ciclo escolar 2018-2018, actualizándose en consecuencia el supuesto previsto en el artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 16113/INFOEM/IP/RR/2022, al quedar sin materia, y con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Confirman las respuestas a las solicitudes de información 00468/SEIEM/IP/2022, 00470/SEIEM/IP/2022 y 00471/SEIEM/IP/2022, al resultar infundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente; se Modifica la respuesta a la solicitud 00467/SEIEM/IP/2022 y se Revocan las respuestas a la solicitudes 00469SEIEM/IP/2022, 00586/SEIEM/IP/2022 y 00660/SEIEM/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, el Lineamiento Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que establece lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 16113/INFOEM/IP/RR/2022, al quedar sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando Cuarto de la presente resolución.
Segundo. Se Confirman las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00468/SEIEM/IP/2022, 00470/SEIEM/IP/2022 y 00471/SEIEM/IP/2022, que dieron origen a los recursos de revisión 14854/INFOEM/IP/RR/2022, 14855/INFOEM/IP/RR/2022 y 14861/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del considerando Cuarto de esta resolución.
Tercero. Se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00467/SEIEM/IP/2022, que dio origen al recurso de revisión  14862/INFOEM/IP/RR/2022, y se Revocan las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00469/SEIEM/IP/2022, 00586/SEIEM/IP/2022 y 00620/SEIEM/IP/2022, que dieron origen a los recursos 14939/INFOEM/IP/RR/2022, 16574/INFOEM/IP/RR/2022 y 16600/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar parcialmente fundados las razones o motivos de inconformidad de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos de los Considerandos Cuarto de esta resolución.
Cuarto. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva razonable, en versión pública de ser procedente, del soporte documental en el que conste lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]1. Clave de la Unidad Administrativa o Centro de Trabajo de adscripción y  la dirección de la Unidad Administrativa o Centro de Trabajo de adscripción, del servidor público referido en la solicitud 00469/SEIEM/IP/2022, correspondiente al ciclo escolar 2016-2017.
2. Documento que se le entregó que dé cuenta de la acción, tarea, labor, función, trabajo, u ocupación que se le asignó al servidor público referido en la solicitud 00469/SEIEM/IP/2022, correspondiente al ciclo escolar 2016-2017.
3. Periodo de tiempo, preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboró en el municipio de Naucalpan el servidor público Mario Martínez Vargas, con número de prelación 18 en el proceso de selección para la promoción a funciones de Dirección y de Supervisión en Educación Básica (promoción Vertical), ciclo escolar 2021-2022.
4. Periodo de tiempo, preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboraron en el municipio de Texcoco la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez.
5. Cargo, actividad o función que desarrollaba la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Texcoco.
6. Periodo de tiempo, preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboraron en el municipio de Nezahualcóyotl el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez.
7. Cargo, actividad o función que desarrollaba el servidor público José Sánchez Huipio en el periodo de tiempo que laboro al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Nezahualcóyotl.
8. Periodo de tiempo preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboró en el municipio de Naucalpan el servidor público Mario Martínez Vargas.
9. Periodo de tiempo preferiblemente especificando: años, meses y días, que laboraron en el municipio de Naucalpan el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Mario Martínez Vargas
10. Cargo, actividad u función que desarrollaba en la sección 36 de SNTE la servidora pública Ma. de Lourdes Muñoz Araujo en el periodo de tiempo que laboró al mismo tiempo que el servidor público Marcelino Reyes Ramírez en el municipio de Texcoco.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
En el supuesto que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Sexto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Por lo que respecta a la solicitud, es de suma importancia sefialar que la solicitud planteada al Mtro. Adrian de la
Rosa Nolasco, Jefe del Sector 15FTS0001H, guarda una subordinacion laboral dentro de la estructura de este
Departamento ya que hay una dependencia jerarquica con la titular del mismo, dicho esto, cualquier respuesta
institucional que tenga relacién con las funciones del Departamento de Telesecundarias Valle de México, es
competencia y facultad de la Encargada del mismo, por lo tanto sera esta instancia la que atienda cualquier
requerimiento en materia de transparencia, en consecuencia, se informa:

1.- Después de que se realiz6 una bisqueda en los archivos de este departamento de lo solicitado en este punto,
no se encontré documento que cumpla los requisitos del solicitante, es importante sefialar que la servidora publica
no se ha separado del servicio piblico dentro de la fecha a que hace referencia,

2.- La clave del centro de trabajo es 15DTV0037L.

3.- Direccién de los Centros de Trabajo BELLAS ARTES Y 4% AV. S/N COL. BENITO JUAREZ, CD.
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, C.P. 57700.

4.- Después de que se realizd una biisqueda en los archivos de este departamento de lo solicitado del cidlo
escolar 2017 — 2018 que corresponde a este punto, no se encontré documento que cumpla los requisitos del
solicitante.
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5.- Después de que se realiz una bisqueda en los archivos de este departamento de lo solicitado del ciclo
escolar 2017 - 2018 que corresponde a este punto, no se encontré documento que cumpla los requisitos del
solicitante.
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Por lo que respecta a la solicitud, es de suma importancia sefialar que la solcitud planteada al Miro. AdIEA de la
Rosa Nolasce, Jefe del Sector 15FTS0001H, guarda una subordinacion laboral dentro de la esiructura de este
Departamento ya que hay una dependencia jerérquica con la ttlar del mismo, dicho esto, cualauier respuesta
ineitucional que tenga relacion con las funciones del Depariamento de Telesecundarias Valle de México, &5
competencia y facultad de la Encargada del mismo, por lo tanto serd esta instancia [a que atienda cualquier
requerimiento en materia de transparencia, en consecuencia, se informa:

1. Después de que se realizé una bisqueda en los archivos de este departamento de o solicitado en esle puno,
1o 55 ancontr documento que cumpla los requisitos del solciante, es importante sefalar que la senvidora piblica
10 se ha separado el servicio publico dentro de Ia fecha a que hace referencia

2.- La clave del centro de trabajo es 15DTV0037L.

3. Diroceion de los Centros de Trabajo BELLAS ARTES Y 4 AV. SIN COL. BENITO JUAREZ, CD
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, C.P. 57700.

4. Después de que se realzo una bisqueda en los archivos de este departamento de (o soliiado del cidlo
mcolar 2018 ~ 2019 que corresponde a este punto, o se encorirs documento que cumpla los requisitos del
solictante.

‘SECRETARIA DE E
SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADOD
'COORDINACION ACADEMICA Y DE OPERACION E
"DIRECCION DE EOUCACION SECUNDARIA Y SERVICIOS
‘SUBDIRECCION DE EDUCACION S

[DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE G

EoosEx op st

0 CHILPAR TULTTLANL

A LOPEZ FORTILLD N's, PLANTA BAJA A FRA

“2022. ARO DEL QUINCENTENARIO DE TOLUCA, CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO"
5.- Después de que se realizo una bisqueda en los archivos de este departamento de lo solictado del ciclo

escolar 2018 — 2019 que corresponde a este punto, no se encontré documento que cumpla los requisitos del
solicitante.
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1. La solicitud de manera reiterada en su contenido esta violando los principios constitucionales
contenidos en el articulo 8 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos:

‘Articulo 8o. Los funcionarios y empleados publicos respetaran el ejercicio del derecho de peticion.

siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacifica y respetuosa; ..."

Dicho argumento se ve reforzado por el siguient criterio jurisprudencial
DERECHO DE PETICION. SUS ELEMENTOS.
1 denominado “derecho da palion’. acore con ko criedos de ko Iounals del Poder xfcll de l Fodaracion, ol
gorania incidual consagrade en i aticio 8. e o Constcidn Polic e 1os Estodon Unidos Medcanoe.en o
1a cual cuslqier gobemado que presente una peicien snie una aukdad, ene doecho 3 rocir una reupuetl ol oy
eercicio por el pariculr 12 comelaiva obigacion de Ia aulordad de produck Una respuest. S5 caraceraan por on
lemenios iguieies: A. La paticion: dabo formuarse do manera pacica y respetuosa, drigirse a uns sutonded 5
ecabarse la constancia de qus o entrogada; adomss doe que o paticianario ha 0o proporcionsr of domioie pars
ecibi 1a rospuosta. B. La respuesa; a autorided debe emit un acuerdo e beve erming, smencianioss por st o s
ackonamene s requers pra esur a paicin  acordads, aue e e ser conguents con 4 poeer o sty
debe nolfcar el acuerdo ecaido a1 peicicn en 0 personal i gobemado en l domict aue senld pas 1k sfecon.
50 quo exsia obigacion de resoler an deteinado serido, slo s, ofeercicio del derecho de pelctn no coneife s 1
autoridad anto uien se formuid, a quo provoa de conformidad 1o solkitado por o promovento, sino aue eet on
Wibortad do resolver do conformidad con os ordenamientos ue resuin aplcanies f caso s respuesis o sommie
Q0 56 06 212 pelion dabe sa comunicada precisamorts por a Aoridad e Qe 50 Sret ) cerecho. s o ot o
dvera-”
(Novena Epoca, Regisro: 16260, Instancia: Tribunles Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencio,
Fuente: Semanario Juclcia de la Federacion y su Gacets, Tomo X0, Marzo de 2011, Materiae: Conesteeionn
Adminisuaive, Tesis: XX110.P A 37, Pogina: 2167,

Como es de apreciar Nuestro Méximo Tribunal, establece dos elementos esenciales para este derecho,
por tal motivo le requiero por segunda ocasion se haga del conocimiento de la autoridad competente
a efecto de que se prevenga a los solicitantes que deponga su conducta irrespetuosa hacia mi persona
¥ ofrezcan una disculpa; ya que esta es Ia segunda ocasion que los servidores piblicos profieren
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insultos a una servidora, pasando por alto que son servidores publicos y que por el solo hecho de serlo,

tiene un cédigo de éfica al que deben constrefiirse respetando los principios de la

2. Aunado a lo anterior se tiene que valorar que los senvidores publicos solicitantes estan
violentado mis derechos humanos y tratando de esconder su falta de respecto bajo el derecho
legitimo de acceso a la- informacién, vulnerando mi dignidad humana la cual no se debe
confundir con un precepto meramente moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento
omo un bien juridico circunstancial al ser humano, merecedor de la mas amplia proteccion
juridica, reconocido actualmente en los articulos 1o., Gitimo pérrafo; 20., apartado A, fraccion II;
3o., fraccién I, inciso c); y 25 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
(Tesis nimero de registro digital 2012363)

3. Ahora bien en mi condicion de mujer los ataque de que he sido objeto en mas de 900
solicitudes de informacién que los servidores publicos han solicitado recientemente (de
las cuales el 4rea juridica tiene conocimiento), vulnera el principio de equidad y género que
tanto promueve Ia representacisn legal del Organismo, apegado a este principio, e solicito su
legitima intervencion a efecto de lograr el respeto que impone mi condicion de mujer y que cesen
los ataque misoginos que buscan demeritar mis esfuerzo laborales por el solo hecho de ser

mujer.

4. En cuanto a su solicitud de informacin, le ratific la respuesta que se generd en tiempo y forma
mediante oficio, maxime que los solicitantes manifiestan expresamente que tiene en su poder la
misma, es decit se cumple el principio de que la informacion debe entregarse
independientemente de la autoridad que la entregue, criterio emitido por la Suprema Corte en ef
Registro Digital 2014889 (Esta tesis se publicd el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19
horas en el Semanario Judicial de la Federacin). Asi mismo es importante reiterar que como
responsable del Departamento de Telesecundarias Valle de México, la informacion que se
generé por esta area a mi cargo es oficial.
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1. La solicitud de manera reiterada en su contenido esté violando los principios constitucionales
contenidos en el articulo 8 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos:

“Articulo Bo. Los funcionarios y empleados publicos respetarén el ejercicio del derecho de peficion,
siem se forms e de manera pacifica y res;

Dicho argumento se ve reforzado por el siguiente criterio jurisprudencial
'DERECHO DE PETICION. SUS ELEMENTOS.
E1 denominado "derecho de palicién”, acorde con fos crileros de los fbunaies del Poder Judicial do la Federacion, 8 fa
garanta individual consagrada en el atculo 8o, de la Consiilucion Poliica de los Estados Unidos Mexicanos, en funcién de
1a cual cuslquier gobemado que présente una peliccn ante una autordad, fiene derecho a recibir una respuesia. Asi, su
ejerccio por el portcular y la corrlativa oblgacin e Ia auloridad do produci una respuesta, se caracterizan por o
elementos siguientes: A. La poticién: dabe formularse do manora pacifica y respetuosa, dirgirse a una autoridad y
recabarse la constancia de qus fue entregada; ademds de quo el peticionario ha do proporclonar ol domiciio para
rocibir 1a rospuesta. B. La respuest: la autordad debe emilr un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que
racionalmente se requiera para esiudiar a peticion y acordar, que tendrd que ser congruente co & peticion y [a autoridad
debe nolficar el acuerdo racaido a I petcion en forma personal a gobemado en el domicio qus sefalo para tales efectas,
sin que exista oblgacion de resolver en delerninado senido, esto es, ol ejerccio del derecho de peticion no Gonslrife a fa
autoridad anta quien se formulé, a quo provea do conformidad 1o solicitado por ol promovents, sino que ests en
libertad de rosolver de conformidad con Ios ordenamiontos que resulton aplicables al caso, y l espuesta o tramile
que se dé'a Ia petcion debe ser comunicada precisamente por fa auloridad ante uien se eercit ef derecha, y o por olra
diversa.”
(Novena Epoca, Registro: 162603, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia,
Fuente: Semanario Judicial de Ia Federacién y su Gacata, Tomo YOO, Marzo da 2011, Materia(s): Consiitucional,
Administrativa, Tesis: XXL10.P.A. J21, Pégina: 2167).

Como es de apreciar Nuestro Maximo Tribunal, establece dos elementos esenciales para este derecho,
por tal motivo le requiero por segunda ocasién se haga del conocimiento de la autoridad competente
a efecto de que se prevenga a los soliitantes que deponga su conducta irrespetuosa hacia mi persona
y ofrezean una disculpa; ya que esta es la segunda ocasién que los servidores piblicos profieren
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insultos a una servidora, pasando por alto que son servidores publicos y que por el solo hecho de serlo,
tiene un codigo de ética al que deben constrefiise respetando los principios de Ia

2. Aunado a lo anterior se tiene que valorar que los servidores publicos solicitantes estan
violentado mis derechos humanos y tratando de esconder su falta de respecto bajo el derecho
legitimo de acceso a la informacién, vulnerando mi dignidad humana la cual no se debe
confundir con un precepto meramente moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento
como un bien juridico circunstancial al ser humano, merecedor de la mas amplia proteccion
juridica, reconocido actualmente en los articulos 1o., iltimo parrafo; 20., apartado A, fraccion Ii;
3o, fraccion Il inciso c): y 25 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
(Tesis nimero de registro digital 2012363)

3. Ahora bien en mi condicion de mujer los ataque de que he sido objeto en mas de 900
solicitudes de informacién que los servidores publicos han solicitado recientemente (de
Ias cuales el 4rea juridica tiene conocimiento), vulnera el principio de equidad y género que
tanto promueve la representacién legal del Organismo, apegado a este principio, le solicito su
legitima intervencién a efecto de lograr el respeto que impone mi condicién de mujer y que cesen
los ataque miséginos que buscan demeritar mis esfuerzo laborales por el solo hecho de ser
mujer.

4, En cuanto a su solicitud de informacion, le ratificé la respuesta que se gener6 en tiempo y forma
mediante oficio nimero de referencia 210C0101120106T/2818/2022, méxime que los
solicitantes manifiestan expresamente que tiene en su poder la misma, es decir se cumple el
principio de que la informacién debe entregarse independientemente de fa autoridad que la
entregue, criterio emitido por la Suprema Corte en el Registro Digital 2014889 (Esta tesis se
publics el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la
Federacién). Asi mismo es importante reiterar que como responsable del Departamento de
Telesecundarias Valle de México, la informaci6n que se generé por esta 4rea a mi cargo es
oficial.
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1.- Después de que se realizé una bisqueda en los archivos de este departamento de lo solicitado en este punto,
o se enconird documento que cumpla los requisitos del solicitante, es importante sefalar que la servidora publica
10 se ha separado del servicio piblico dentro de Ia fecha a que hace referencia.

2- La dlave del centro de irabajo del Muo Rafael Martinez Bernal en el ciclo escolar 2015 — 2016, es
15DTV0026F

3- Direccion el Centro de Trabajo CALLE 15 SIN. ESQ. AV. MORELOS o 4* AV. COL. ESTADO DE MEXICO,
€D NEZAHUALCOYOTL

4 No existe &l documento en los éfminos que lo solica, siendo importante mencionar que como se desprende
del ofico que se agrega o o presente, las funciones fueron asignadas por quien entonces era director el Miro.
Jorge Espinosa Olivares (se agrega copia del oficio)

SECRETARIA OE EDY
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30SEIEM EDOMEX

2022 ARG DEL QUINGENTENARIO DE TOLUGA, CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO™
5.- Después de que se realizo una husqueda en los archivos de este departamento no existe el documento en los
\érminos que se solcita, siendo importante mencionar que como se desprende del oficio que se agrega a la
presente, las funciones fueron asignadas por quien entonces era director el Mtro. Jorge Espinosa Olivares.





image12.png
[oncepto

[Ponde:

Pagina 24 de 37

Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de Ia Informacion, asi como para la

Elaboracion de Versiones Piblicas

Utima Reforma DOF 18/11/2022

ello
ial
otipo
suet
bligado

[Fecha de clasificacien

[E= anotara Ia fecha en la que el Comite de|
[Transparencia confirmo la clasificacion del
[documento o expediente, en su caso.

[Se senalara el nombre del area del cual
Jes ttuar quien ciasifica

Iinformacisn reservada

[S¢ indicaran las partes o paginas del
[documento que se clasifican como|
freservadas, o, en su caso, se precisara|
faue se ha reservado el documento of
[expediente en su totalidad.

[Periodo de reserva

[S anotara el nimero de anos o meses|
los que se mantendra reservado e
[documento, el expediente o, en su caso]
las partes o secciones reservadas.

[Fundamento legal

[Se senalara el nombre del ordenamiento.
fel o os articulos, fraccion(es), parrafo(s)
fcon base en los cuales se sustente la

mpiacion el periodo

i caso de haber solictado 1a ampliac
periodo de reserva_originalmente]

tablecido, se debera anotar el nmer
anos 0 meses por los que se amplia |

[Ribrica de titular del area

[Rubrica autograta o frma digital de quier]
tasifica.

[Fecha de desclasiicacion

[Se anolara 1a fecha en aue se|
[desciasifica ef documento.

[Rabrica y cargo ael servidor publico.

[Rubrica autografa o frma digial de quien]
[desclasifica.





image1.png
1.- Después de que se realiz6 una biisqueda en los archivos de este departamento de lo solicitado en este punto,
1o se encontrs documento que cumpla los requisitos del solicitante, es importante sefialar que la servidora piblica
no se ha separado del servicio piblico dentro de la fecha a que hace referencia.

2.- Previa busqueda que se realiz en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México, no se
‘encontr6 documento alguno que cumpla con los requisitos sefialados por el solcitante.

3.- La actividad que ha desarrollado la suscrita es de docente frente a grupo y a partir del 16 de marzo del 2019 a
la fecha como encargada del Departamento de Educacion Telesecundaria Valle de México.

4.- La suscrita en ningiin momento a laborado en el municipio de Naucalpan.
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Por lo que respecta a la solicitud, es de suma importancia sefialar que la solictud planteada al Miro. Adrién de la
Rosa Nolasco, Jefe del Sector 15FTS0001H, guarda una subordinacion laboral dentro de la estructura de este
Departamento ya que hay una dependencia jerarquica con la titular del mismo, dicho esto, cualquier respuesta
institucional que tenga relacién con las funciones del Departamento de Telesecundarias Valie de México, es
competencia y facutad de la Encargada del mismo, por o tanto serd esta instancia la que atienda cualquier
requerimiento en materia de transparencia, en consecuencia, se informa:

1. Después de que se realizo una biisqueda en los archivos de este departamento de lo solicitado en este punto,
70 se encontrd documento que cumpla los requisitos del solicitante, es importante sefialar que la servidora publica
o se ha separado del servicio piiblico dentro de la fecha a que hace referencia.

2- La clave del centro de trabajo del Miro Rafael Martinez Bernal en el ciclo escolar 2015 ~ 2016, es
15DTVO026F.

3.- Direccion del Centro de Trabajo CALLE 15 SIN, ESQ. AV. MORELOS o 4* AV. COL. ESTADO DE MEXICO,
CD. NEZAHUALCOYOTL.

4.- No existe el documento en los términos que lo solicita, siendo importante mencionar que como se desprende
del oficio que se agrega a Ia presente, las funciones fueron asignadas por quien entonces era director el Miro.
Jorge Espinosa Olivares (se agrega copia del oficio).

SEGRETARIA DE EDL
SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE
COORDINACION ACADEMICA Y DE OPERACION ED
DIREGGION DE EDUGACION SECUNDARIA Y SERVICIOS DE
‘SUBDIRECCION DE EDUCACION SECL

'DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE

2022, ARO DEL QUINCENTENARIO DE TOLUCA, CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO"
5.- Después de que se realiz6 una busqueda en los archivos de este departamento o existe el documento en los
términos que se solicita, siendo importante mencionar que como se desprende del oficio que se agrega a la
presente, las funciones fueron asignadas por quien entonces era director el Miro. Jorge Espinosa Olivares.
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